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Diez de junio de dos mil veintiséis  

 

AUTO INTERLOCUTORIO N°: 0974 
RADICADO N° 2026-00283-00 

 

En la acción de tutela promovida por EDILSON DE JESÚS GÓMEZ COLORADO 

contra la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y el MUNICIPIO DE 

MEDELLÍN, teniendo en cuenta que el JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL 

CIRCUITO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE MEDELLÍN, ordenó la 

remisión por competencia, debido al factor territorial; por medio del presente auto, 

se AVOCA CONOCIMIENTO y procede el Despacho a pronunciarse respecto a 

su admisión. 

 
 

  CONSIDERACIONES 

 
Manifestó el accionante que participó en el Proceso de Selección Antioquia 3, en 

la Modalidad de Ascenso, para el empleo denominado Profesional Universitario, 

Código 21902874, Grado 2, identificado con la OPEC 201549, superando todas 

las etapas y quedando ubicado en la posición 50 de la lista de elegibles adoptada 

mediante Resolución 4817 del 14 de mayo de 2026. 

 

Indico que inicialmente se ofertaron 48 vacantes; no obstante, la Alcaldía de 

Medellín certificó la existencia de 5 vacantes definitivas adicionales para el mismo 

cargo, elevando el total a 53 plazas. En atención a ello, solicitó a la CNSC la 

ampliación de la lista de elegibles para cubrir dichas vacantes sobrevinientes con 

base en la Ley 1960 de 2019. 

 

La CNSC negó la solicitud mediante Oficio 2026RS064892 del 14 de abril de 

2026, indicando que en concursos de ascenso la lista solo cubre las vacantes 

inicialmente ofertadas, pese a encontrarse dentro del número total de vacantes 

reales, el accionante considera que dicha decisión vulnera sus derechos 

fundamentales, al impedirle acceder al nombramiento en periodo de prueba 

conforme al orden de mérito. 
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Por lo anterior, considera vulnerados sus derechos fundamentales al debido 

proceso, al acceso a la función pública, al mérito, a la igualdad y al trabajo, 

solicitando su tutela y se ordene dejar sin efectos el Oficio No. 2026RS064892 

del 14 de abril de 2026 expedido por la CNSC, se ordene a la CNSC que valide 

e incluya en el sistema SIMO las cinco 5 vacantes adicionales certificadas, 

vinculándolas a la lista de elegibles de la OPEC 201549, se ordene a la CNSC y 

a la Alcaldía de Medellín el uso de la lista de elegibles en estricto orden de mérito 

hasta cubrir las 53 vacantes reales, garantizando su nombramiento en periodo 

de prueba y se aplique la excepción de ilegalidad frente al artículo 8 del Acuerdo 

No. 019 de 2024 y el parágrafo 2 del artículo 24 de los acuerdos del proceso, por 

contrariar la Ley 1960 de 2019. 

 

Pues bien, el artículo 86 de la Constitución Política y el artículo 1° del Decreto 

2591 de 1991, señalan que procede la acción de tutela para reclamar la 

protección inmediata a derechos fundamentales ante la vulneración o amenaza 

de la acción u omisión de cualquier autoridad, por lo que es competente esta 

dependencia judicial para conocer de la acción de tutela que se impetra por 

encontrarse reunidas las disposiciones legales para su admisión, por lo que de 

esa forma se hará. 

 

Asimismo, con el fin de permitir el derecho de defensa y contradicción, y ante una 

eventual responsabilidad de asumir consecuencias en el orden constitucional se 

ordenará la vinculación a la acción de todos los interesados en la lista de 

elegibles del empleo denominado Profesional Universitario, en la Modalidad de 

Ascenso, Código 21902874, Grado 2, identificado con la OPEC 201549, dentro 

del proceso de selección Antioquia 3, MUNICIPIO DE MEDELLIN, y se requerirá 

a las accionadas, para que publiquen en la página web de la entidad, la existencia 

de la presente acción y remita los correos electrónicos de los interesados que se 

ha ordenado vincular y les informen sobre la existencia de esta acción. 

 

Con fundamento en lo anterior se ordenará la notificación a las partes de la 

admisión de la presente acción de tutela, tal como lo ordenan los Decretos 2591 

de 1991 y 306 de 1992.   

 

Por lo tanto, se dispondrá a conceder a las accionadas un término de DOS (2) 

días, a partir de su notificación, para rendir el informe correspondiente respecto 

de los hechos expuestos. (Art. 19 Decreto 2591 de 1991).  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de la presente acción de tutela. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la acción de tutela promovida por EDILSON DE JESÚS 

GÓMEZ COLORADO contra la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y 

el MUNICIPIO DE MEDELLÍN. 

 

TERCERO: VINCULAR a la acción a todos los interesados en la lista de elegibles 

del empleo denominado Profesional Universitario, en la Modalidad de Ascenso, 

Código 21902874, Grado 2, identificado con la OPEC 201549, dentro del proceso 

de selección Antioquia 3, MUNICIPIO DE MEDELLIN, el cual es objeto de este 

debate constitucional.  

 

CUARTO: REQUERIR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

(CNSC) y al MUNICIPIO DE MEDELLIN para que de manera inmediata publiquen 

en la página web de la entidad, la existencia de la presente acción y remita los 

correos electrónicos de los interesados que se ha ordenado vincular y les 

informen sobre la existencia de esta acción. 

 

QUINTO: CONCEDER a las accionadas y vinculadas el término de DOS (2) días, 

a partir de su notificación, para rendir el informe correspondiente respecto de los 

hechos expuestos. (Art. 19 Decreto 2591 de 1991)  

 

SEXTO: NOTIFICAR a las partes la admisión de la presente acción de tutela, tal 

como lo ordenan los Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992. 

 

NOTIFÍQUESE,  

         

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 

Jueza 

 



4 
 

RADICADO N° 2026-00283-00 

Código: F-ITA-G-08 Versión: 04 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADOS Nro. 095 fijado electrónicamente en el 
Portal Web de la Rama Judicial hoy 11 de junio de 
2026 a las 8 a.m. 

La Secretaria_  

 
 
 

 


